REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 150: por evacuado el traslado.
VISTOS Y CONSIDERANDO:
1. Que este Tribunal, mediante resolución de 12 de junio de 2008, rolante a fojas 39, decretó la siguiente medida cautelar: “se prohíbe a Telefónica Móviles Chile S.A. cobrar a los demandantes precios discriminatorios respecto a los cobrados a otros clientes a los que preste servicios similares y con un volumen similar o inferior”;
2.  Que, a fojas 139, OPS Ingeniería Ltda. (en adelante OPS) dio cuenta de un supuesto incumplimiento de dicha medida precautoria por parte de Telefónica Móviles de Chile S.A. (en adelante Movistar) y solicitó a este Tribunal decretar las providencias que estime necesarias para que la demandada de adecuado cumplimiento a la misma;

3. Que OPS fundó dicho supuesto incumplimiento por parte de Movistar, en el hecho que esta última le seguiría cobrando las mismas tarifas que le cobraba antes de la dictación de la medida precautoria referida y, además, en el hecho que, según se desprendería de antecedentes aportados en la presente causa, la demandada cobraría tarifas menores a clientes a los que presta servicios similares y que presentan un volumen de tráfico similar o inferior al que presenta OPS;
4. Que de la solicitud de OPS se confirió traslado a la demandada, la que lo evacuó a fojas 150, solicitando su rechazo, por cuanto la medida precautoria decretada en autos, en su opinión, no le habría prohibido cobrar a los demandantes exactamente los mismos precios por minuto que venía cobrando antes de su dictación y porque, además, el servicio que presta OPS es distinto del servicio prestado por los clientes a que el mismo OPS hace referencia en su presentación de fojas 139.
5. Que, en efecto, y en este sentido, Movistar expresamente señaló a fojas 151 vuelta que: “Resulta en consecuencia improcedente pretender –como lo hace la incidentista- sustentar la inexistente discriminación, comparando sus precios con los que TMCH cobra a aquellos clientes a los que presta el servicio de telefonía móvil a través de conversores o enlaces dedicados”. Más adelante, a fojas 152 vuelta señaló: “En consecuencia, la situación de OPS debe ser contrastada o comparada sólo con las de otras empresas que prestan ilegalmente el servicio de reoriginación (que “explotan el servicio público telefónico móvil”) pero no con clientes como los del ejemplo utilizado por la contraria puesto que ellos si son suscriptores del servicio de telefonía móvil” (sic). Finalmente, a fojas 154 señaló: “el alza de tarifas aplicada por Movistar no sólo no es discriminatoria, debido a que se aplica a todos los reoriginadores, sino también es la respuesta natural a un nuevo equilibrio competitivo, y no un mecanismo para obtener rentas anormales al capital”;

6. Que la medida precautoria decretada por este Tribunal a fojas 39, es clara y precisa al señalar que se prohíbe a Movistar cobrar a los demandantes precios discriminatorios respecto de los que dicha empresa cobra a sus clientes a los que presta servicios similares (esto es, de telefonía móvil), por lo que resulta indiferente para estos efectos el uso que cada cliente haga de tales servicios contratados;
7. Que, tal como se desprende inequívocamente de la demanda presentada por OPS y de la contestación de Movistar a dicha demanda, el servicio que esta última presta a OPS no es otro que el de planes de telefonía móvil, siendo OPS suscriptor de dichos planes. Así consta de los contratos de suministro de servicio público telefónico móvil suscritos entre OPS y Movistar, que se encuentran acompañados en autos;
8. Que, así las cosas, resulta evidente que Movistar tiene prohibido, a raíz de la medida precautoria decretada, cobrar a los demandantes precios discriminatorios, respecto de los precios que esa misma empresa cobra a sus clientes que han contratado con ella planes de telefonía móvil y que presenten un volumen de tráfico similar o inferior al que presentan los demandantes;
9. Que, en consecuencia, de los antecedentes aportados se puede dar claramente por establecido que Movistar no ha cumplido la medida precautoria decretada a fojas 39, por cuanto, según ella misma ha reconocido, cobra tarifas distintas a sus clientes, dependiendo de si esos clientes prestan o no el servicio que ella ha denominado de “reoriginación” de llamadas, y no de la manera en que podía hacerlo, esto es, dependiendo sólo de si tales clientes han contratado servicios diferentes y/o con un volumen de tráfico distinto;
SE RESUELVE:

Dar lugar a lo solicitado por OPS Ingeniería Ltda., declarándose que Telefónica Móviles de Chile S.A. ha incumplido la medida precautoria decretada a fojas 39 por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 240 del Código de Procedimiento Civil, se ordena lo siguiente:

1) Telefónica Móviles de Chile S.A. deberá cumplir íntegramente con la medida precautoria decretada, en el sentido que no podrá cobrar a OPS Ingeniería Ltda. precios discriminatorios respecto de los cobrados a otros clientes suscriptores de sus servicios de telefonía móvil y que presenten volúmenes de tráfico similares a los de dicha empresa;
2) Telefónica Móviles de Chile S.A. deberá restituir a la incidentista, dentro de treinta días corridos, las sumas cobradas en exceso desde la fecha en que quedó firme y ejecutoriada la medida precautoria de autos;

3) Telefónica Móviles de Chile S.A. deberá informar a este Tribunal, dentro de quinto día hábil, el precio no discriminatorio que cobrará en lo sucesivo a la incidentista en cumplimiento de esta resolución; y
4) La Fiscalía Nacional Económica deberá velar por el cumplimiento de la presente resolución. Transcríbase al señor Fiscal Nacional Económico la presente resolución y remítasele copia del incidente sobre la que recayó.
Notifíquese por correo electrónico.
Autos Acumulados Rol C N° 126-07 Cuaderno Medida Precautoria
Pronunciada por los Ministros señores Andrea Butelmann Peisajoff, Presidente Subrogante, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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